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PROYECTO DE LEY  

 
El Senado y Cámara de Diputados,… 

 
Artículo 1°.- Incorpórase en el artículo 11 de la l ey 26.588 el siguiente 
texto: 
 
“Asimismo, queda facultado a promover la formación de profesionales, 
técnicos y promotores de salud en el diagnóstico y tratamiento de la 
enfermedad celíaca; implementar actividades de capacitación de los 
pacientes celíacos y su grupo familiar en la auto-producción y 
elaboración de alimentos aptos para su consumo; y garantizar el 
acceso a dietas sin gluten en institutos de menores, cárceles, 
internados, comedores escolares, empresas de transporte y 
establecimientos en que se comercialicen o sirvan alimentos al 
público”. 
 
Artículo 2°.- Agréganse a la ley 26.588 como artícu los 15 bis y 15 ter, 
las siguientes disposiciones: 
  
“Artículo 15 bis.- Créase el Programa Nacional de Prevención y 
Control de la celiaquía en el ámbito del Ministerio de Salud, que tendrá 
por objeto: 
 
a) Instrumentar campañas informativas relativas a la enfermedad 
celíaca, en particular, sobre sus aspectos clínicos, nutricionales, 
psicológicos y sociales así como las formas adecuadas de su 
tratamiento. 
 
b) Propender al desarrollo de actividades de investigación. 
 
c) Promover la participación de organizaciones no gubernamentales 
(ONG´s) en las acciones previstas por el presente programa. 
 
d) Promover y coordinar, con las autoridades provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la implementación de programas 
similares a nivel local. 
 
e) Desarrollar actividades de difusión, televisivas, radiales y gráficas, 
dirigidas a la población en general, a fin de concienciar sobre la 
enfermedad celíaca”.  
 



“Artículo 15 ter.- Créase en el ámbito del Ministerio de Salud como 
órgano destinado a difundir información y concienciar a la comunidad 
sobre la enfermedad celíaca el Centro del Celíaco, integrado por 
especialistas en gastroenterología y demás profesionales de la salud 
relacionados con la enfermedad celíaca y por representantes de 
organizaciones no gubernamentales que tengan por objeto el estudio, 
prevención, tratamiento e investigación de la enfermedad celíaca”.  
 
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Sonia Escudero.-   
 

FUNDAMENTOS 
 

Señor Presidente: 
 
Vengo con este proyecto a complementar el resguardo legal de los 
aproximadamente 400.000 celíacos de nuestro país. 
 
La celiaquía es una enfermedad genética, autoinmune, incurable y no 
contagiosa, consistente en la intolerancia al gluten, proteína presente 
en cereales como el trigo, la avena, la cebada, y el centeno (TACC). 
La ingestión de dicha proteína produce lesiones en el intestino y no 
permite la absorción de nutrientes.  
 
Los síntomas –que pueden estar ausentes- incluyen diarrea crónica, 
retraso del crecimiento y/o del desarrollo infantil, erupciones en la piel, 
pérdida de peso, fatiga, alteraciones del carácter (apatía, introversión, 
irritabilidad y tristeza), vómitos y vientre hinchado. 
 
El único remedio eficaz del celíaco es la dieta libre de gluten de por 
vida. Esto conlleva una dieta a base de legumbres, pescados, carnes, 
frutas, huevos, verduras, hortalizas y cereales sin gluten, evitando 
cuanto se pueda los alimentos elaborados y/o envasados, pues en  
estos resulta difícil garantizar la ausencia de la proteína. 
 
Un diagnóstico mal hecho o a destiempo aumenta el riesgo de 
enfermedades asociadas como linfoma y cáncer de intestino pudiendo 
ello conducir  la muerte. 
 
Y es esto, precisamente, lo que intento evitar con este proyecto. 
 
En virtud de lo expresado, es que solicito a los Señores y Señoras 
Senadores que me acompañen en el presente proyecto. 
 
Sonia Escudero.-   
 


